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E 1 nacimiento juridico del régimen de Seguridad Social bajo el 
gobierno del canciller Otto von Bisrnark fue concebido con el se- 
guro social como una estrategia de control del proletariado en con- 

tra del socialismo. La Seguridad Social surge como respuesta a la lucha 
ideológica que pretendió y logró reconciliar al proletariado con el Estado. 

Alemania influenció a todo el mundo con esta figura que pronto to- 
maría carácter juridico en la mayoria de los paises del mundo, mas 
sin embargo su desarrollo y por ende tendencias actuales fueron im- 
pregnadas por factores de diversas índoles, culturales en cuanto toca a 
su número poblacional, tasas de natalidad y mortandad, alimentación, 
etcétera; factores geográficos, climatológicos, sociológicos, sin olvidar 
los que influyen también de manera directa como son los factores po- 
líticos y económicos. Debido a tales factores el Derecho de la Segu- 
ridad Social varía de un país a otro en su estructura, organización y 
funcionamiento. 

Para efecto de su ejemplificación más objetiva en cuanto a sus con- 
trastes actuales con Europa, me permito en este estudio presentar el 
análisis comparativo de la Seguridad Social mexicana con la de paises 
como Italia, Alemania y principalmente Austria. Y cabe hacerse la 
inevitable pregunta ¿Por qué Austria y no otro país europeo como 
Holanda, en donde el sistema de pensiones es diferente al nuestro 
pero da más frutos que los que se esperan obtener con nuestro nuevo, 
parchado e inmaduro sistema de pensiones? ¿o España, donde la his- 
panidad influye en nuestro desarrollo? Ida respuesta es simple; he es- 
cogido Austria obedeciendo a varias razones: La primera es su 
ubicación, ya que al encontrarse situada geográficamente en el cora- 
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zón de Europa recibe influencia de todos los demás países europeos, 
miembros o no miembros de la Unión Europea; sin que por ello los 
austriacos pierdan su identidad como nación; influencia que se ve re- 
flejada en todos los aspectos y en particular en el de La Seguridad So- 
cial, la cual se encuentra enriquecida por la diversidad cultural 
humana. Mas sin embargo, al dejar dentro de su legislación la Europa 
Unida la materia específicamente de Derecho de la Seguridad Social 
al manejo de la política interna, ésta se vuelve en todo el territorio 
europeo punta de lanza de las principales campañas políticas, por ser 
un tema de importancia general, y conserva hasta la fecha caracterís- 
ticas especiales en cada uno de los países miembros. 

Otro de los motivos para realizar el estudio comparativo con Aus- 
tria es su semejanza, más no igualdad con el Sistema de Seguridad 
Social alemán, porque aunque oficialmente Alemania sea la cuna de 
la Seguridad Social, en Austria se observaron raíces de la misma cro- 
nológicamente adelantadas a su nacimiento en el imperio alemán. Y por 
último otra de las razones de peso es que tuve la oportunidad de vivir 
bajo el manto protector de la Seguridad Social de ese país durante algu- 
nos años, lo que me permitió no sólo ser investigadora-observadora, 
sino participe y por lo mismo crítica del referido sistema austriaco. 

El punto medular de esta comparación juridica descansa en los di- 
versos componentes de cada estudio jurídico comparativo,' como lo 
son su origen y desarrollo histórico, su naturaleza juridica, organiza- 
ción estructural, las ramas de las que se componen sus Seguros Socia- 
les, sus modalidades de financiamiento, así como por último su 
situación y problemática actual y posibles soluciones. 

A manera de comparación histórica, puede ser resaltado que entre 
México y Austria, aparte del lapso comprendido entre 1864 y 1867 
en el que los Habsburgo intentaron aumentar su poderío hasta las dis- 
tantes regiones de la Nueva España, esa tierra sacudida por las inva- 
siones, que tan sólo 40 años antes había logrado su independencia de 
España y que no se sometió al imperio austro-húngaro y ejecutó a 
Maximiliano de Habsbugo; a parte de esa pequeña página de la his- 
toria donde se unen los dos paises, ambos muestran un desarrollo his- 
tórico completamente diferente. 

En Austria empieza a desarrollarse la Seguridad Social a conse- 
cuencia de la revolución industrial extendiendo desde entonces su 
protección siempre a un núcleo mayor de beneficiarios y aumentando 
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las prestaciones. A fines del siglo x i x  se establecieron organizaciones 
de beneficencia pública como las Cofradías artesanales y para los mi- 
neros, las cuales conforman los antecedentes de la Ley del Seguro 
Social austriaca vigente. En 1887 fue expedida la Ley del Seguro de 
Accidentes y en 1888 la Ley del Seguro de Enfermedades, En 1906 
fue aprobada la Ley de Pensiones para Empleados y en 1920 es pro- 
mulgada la Ley del Seguro de 

Durante la segunda guerra mundial fue impuesto el Ordenamiento 
de Seguridad Social del Imperio Alemán (Reichsversicherungsord- 
nung Rvo) desde 1939 y hasta 1955 y con ello Austria cuenta por 
primera vez con una Ley del Seguro de Vejez. 

Desde la segunda guerra mundial el desarrollo del Derecho de la 
Seguridad Social austriaco se ve profundamente influenciado por el 
surgimiento de los organismos internacionales. El reconocimiento de 
la Seguridad Social como parte de los derechos humanos mundiales 
fue uno de los factores decisivos en la promulgacion en 1956 dc la 
Ley General del Seguro Social, vigente hasta nuestros días. 

Hablar de la Seguridad Social alemana irnplica sin duda hacer refe- 
rencia al nacimiento de los Seguros Sociales que con el paso del tiempo 
se convirtieron en el pilar más fuerte de la Seguridad Social contemporá- 
nea. El seguro de pensiones fue creado desde 1881, fecha en la que fue 
dictado en Mensaje Imperial que reglamentaba su organización. 

En 1891, se dictó el Reglamento de Seguros del Reich Reichsversi- 
cherunsordnung, que regulaba el seguro de pensiones conjuntamente 
con los de enfermedades y accidentes y con el cual por primera vez 
en la historia de la civilización occidental se contempló que la jefatu- 
ra de un Estado reconocía que era su deber intervenir en el acontecer 
económico para proteger a la población económicamente débil, contra 
las vicisitudes de la vida, una proeza sin precedentes.g 

En 1913, se creó un Instituto de Seguros para Empleados Sozial- 
i~ersicherungsanstalt der Angestellren activo hasta la fecha. 

El seguro de pensiones ha sobrevivido a todas las crisis: la primera 
guerra mundial, la época de inflación económica, la segunda guerra mun- 
dial y los dificiles anos de posguerra, así como la reunificación alemana. 

Pero sin duda el más complicado fue el de la posguerra, donde en 
materia de Seguridad Social, se debían instaurar medidas de auxilio 
público a las víctimas del terror fascista, a los huérfanos, inválidos y 
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enfermos. Se requería además la instauración de un nuevo aparato es- 
tatal democrático, la incautación de las fortunas nazis, de los crimina- 
les de guerra y la liquidación de las propiedades latifundistas, por lo 
que se aprobó la decisión de una nueva estructura unificada de Segu- 
ridad Social, en todo el ámbito nacional. Ésta 

l o  Creación de una Ley de Seguridad Social única en caso de enfermedad, in- 
capacidad laboral, por razones de edad y la reducción de la capacidad laboral, 
consecuencia de algún accidente. 
2' Creación de instituciones unificadas de Seguridad Social en las regiones y 
provincias, teniendo en cuenta la correspondiente nivelación de cargas entre 
las diferentes regiones. 
3" Participación predominante de los asegurados a través de sus representantes, 
los sindicatos, en los organismos de autogestión. 
4" Extensión del circulo de asegurados a todos los trabajadores asalariados, asi 
como a todas las personas de ocupación independiente y empresarios incluidos 
los miembros de sus familias que les ayudan. 
5" Derecho a disfmtar de las prestaciones y de sus formas sociales. Bajo estos 
lineamientos se edificaron las bases de la Seguridad Social alemana que hasta 
la fecha operan. 

En México se han encontrado indicios en la época prehispánica de 
la Seguridad Social. Antecedentes que imprimieron a nuestro sistema 
actual un sello particular. Efectivamente, las características de una po- 
lítica de protección a las clases desvalidas en este periodo, sin que 
hayan constituido un modelo acabado de Seguridad Social, demues- 
tran la preocupación, el interés y la existencia de algunas instituciones 
incipientes encargadas de aplicarlo. Moctezuma consideró como un 
deber del Estado, mirar por los ancianos e impedidos. Con esta con- 
vicción construyó un hospicio ordenando se les atendiera como a gen- 
te estimada y digna de todo servicio. 

... se crearon cajas de comunidades indígenas, que funcionaban con aportacio- 
nes de la comunidad para cubrir los infortunios de la muerte o festividades a 
sus dioses.' 

Posteriormente en la época colonial se fragua a través del movi- 
miento de independencia el intento de libertad, de justicia de las ma- 
sas para obtener la libertad social, debido a que junto con la 
explotación de la tierra, se explotó al hombre hasta considerarlo sólo 
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herramienta de trabajo. Esta situación imprime un sello proletario ins- 
pirando ideas liberales a la lucha armada de independencia y por ende 
al Estado naciente. Es reconocible en el documento denominado 
"Sentimientos de la Nación" de Don José María Morelos y Pavón 
cuando expone que es preciso que moderen la opulencia y la indigen- 
cia, que se mejore el jornal del pobre, que se mejoren sus costumbres. 
que se aleje la ignorancia." 

En 1824 el gobierno independiente de México, mediante decreto de fe- 
cha 11 de noviembre, establece la obligación del Estado de pagar pensio- 
nes a los funcionarios del Poder Ejecutivo, de Justicia y de ~acienda.' 

Posteriormente la Constitución de 1857, dado su carácter liberal e 
individualista, garantizó fundamentalmente los derechos del goberna- 
do, mas sin embargo en la Constitución de 191 7, surgida de una re- 
volución popular, plasmó además otros derechos: los sociales, en los 
cuales se consagran elevados a rango constitucional por primera vez 
en una Carta Magna, las bases del Derecho de la Seguridad Social. 
Cabe señalar que posteriormente varios paises sobre todo latinoamerica- 
nos incluyeron en sus preceptos constitucionales las garantías sociales. 
Como ejemplo se pueden mencionar a Guatemala, en donde desde 1945 
introdujeron en su Constitución el capítulo de Garantías Sociales; Hondu- 
ras que en el articulo 128 constitucional contempla el derecho a la Segu- 
ridad Social; o Perú que en su nueva Constitución de 1993 también 
salvaguarda este derecho en sus artículos 7", 10, 11 y 12. 

Contexio social y jurídico de la Seguridud Social 

La Seguridad Social de un país está integrada propiamente por su 
red social, es decir los diversos factores que de manera conjunta o 
con acciones aisladas intentan obtener el equilibrio social a través de 
la protección de todos los miembros de una sociedad, inde- 
pendientemente de su estatus social, (es decir. sin importancia de si 
son indigentes, extranjeros, trabajadores, etcétera) contra las contingen- 
cias sociales y10 naturales, que se puedan presentar en la vida de cada in- 
dividuo. Estas contingencias las vemos representadas en la vida real de 
una sociedad con factores que pueden ser vitales y denominaremos pn- 
marios como el hambre, la pobreza, la conservación de la salud, el vesti- 
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do o factores que se pueden denominar secundarios como son la edu- 
cación, el desarrollo cultural, la estabilidad económica y su conse- 
cuente seguridad pública, etcétera. La red social se conforma de 
acuerdo a las necesidades y posibilidades de cada Estado; en México está 
compuesta por la Asistencia Social, la Beneficencia Pública y el Seguro 
Social y en Austria y Alemania se suman a estas tres herramientas de la 
Seguridad Social la de Previsión Social, que incluye la Previsión para 
las victimas de la guerra y en Austria aún más la Previsión para las 
victimas de crímenes8 

En cuanto a la legislación se debe decir que mientras en México el 
derecho a la Seguridad Social está plasmado en la Constitución Polí- 
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y cada una de las instituciones 
encargadas de la prestación, administración y organización del Seguro 
Social (ISSSTE, IMSS e ISSFAM) cuentan con su propia ley y reglamen- 
tos, en Austria existe un solo compendio, donde se concentran las le- 
gislaciones especiales que se requieren en materia del seguro social, 
ésta ley es die So~ialversicherun~s~esetz,~ la Ley General del Seguro 
Social. Y la Seguridad Social no está elevada a rango constitu~ional.'~ 

Por su parte en Alemania el derecho a la Seguridad Social tampoco 
está elevado a rango constitucional. 

Italia por el contrario incluye en su Constitución de la República 
Italiana aprobada el 27 de diciembre de 1947 las relaciones ético-so- 
ciales en sus artículos del 29 al 34, garantizando valores como aque- 
llos en los que se basa la creación de una familia, la educación o la 
salud, cuya protección es el fin primordial de la Seguridad Social en 
cualquier parte del mundo. Y en la parte de las relaciones económicas 
contenidas en los artículos 35 al 47 se siembran las bases de la Seguridad 
Social, al afirmar los principios laborales, de los cuales como ejemplo se 
mencionan los más importantes en materia de Seguridad Social: 

El principio del derecho al trabajo 
El principio de la retribución proporcional 
El derecho irrenunciable al descanso semanal y a las vacaciones 
anuales 
El derecho al mantenimiento y a la asistencia social 
El derecho de los trabajadores a alguna forma de seguro social, 
etcétera. 
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Dífercncius en la organización y adminisrración del Seguro Sociul: 

Las prestaciones del seguro social son otorgadas en diversos paises 
a través de institutos del seguro social, que son separados según el 
grupo de sujetos asegurados o según las regiones estatales como en 
Austria y Alemania o como en México stjlo por la actividad remune- 
rada que realizan los asegurados. es decir empleados, servidores pú- 
blicos o miembros de las fuerzas armadas mexicanas. Sin embargo. su 
ámbito de aplicación se extiende a todo el territorio nacional y la co- 
bert~ira de sus prestaciones de todas las ramas del Seguro Social son 
para todos los derechohabientes según lo establezca su ley. 

Los principales Institutos del Seguro Social en México son: 

El Instituto Mexicano del Seguro Social. 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado- 
res del Estado. 
El Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexi- 
canas. 

En cambio en Europa las prestaciones del seguro social son otorga- 
das por un número mucho mayor de institutos en cada país y aunque 
la tendencia actual es la de unificarlos. los números reales demuestran 
lo contrario. 

Austria cuenta con 28 institutos del seguro social para 8.1 millones de 
habitantes; Bélgica con 98 institutos para alrededor de 10 millones de ha- 
bitantes; Suiza con 359 instituciones encargadas de prestar servicios del se- 
guro social a 7 millones de habitantes; Francia cuenta con más de 520 
instinitos del seguro social para casi 58 millones de habitantes y Alemania 
dispone de 765 institutos para 81.5 millones de habitantes." 

Los sistemas del seguro social europeos tan desglosados en diver- 
sos institutos, tienen la ventaja de poder atender más directamente y 
mejor a sus derechohabientes, así como extender su protección a toda 
la población (al menos en la rama del seguro de enfermedades). Las 
desventajas de csta forma de organización son compensadas a través 
de las tareas de alguna asociación cn la que se engloban y coordinan 
las actividades de todos los institutos y se subsanari las deficiencias 
administrativas o fallas que pudieran tener los institutos a favor de los 
derechohabicntcs. 



A manera de ejemplo y como caso particular podemos citar a Italia. 
Los seguros sociales en este país son administrados por institutos, entes 
públicos autárquicos, dotados de supremacía, que no se reparten los ase- 
gurados temtonalmente. Estos se pueden dividir en 4 

l o  El Instituto Nacional del Seguro Social -L'Istituto Nazionale de- 
lla Previdenza Sociale (INPS)- el cual es el instituto más grande del 
seguro social que tiene Italia. 

2" El Instituto Nacional para la Aseguración -L'Istituto Nazionale 
per 1 'Assicurazione contro gli infortuni su1 lavoro (INAIL). 

3" Institutos Menores. Numerosos institutos que se encargan de ase- 
gurar a clases específicas de la sociedad que por las acciones que de- 
sarrollan dentro de su trabajo requieren de aseguraciones 
especializadas, tal es el caso del sector marítimo o de los actores. 

El seguro social en México, otorgado principalmente sólo por 3 
institutos, que están constituidos como órganos públicos descentraliza- 
dos y con patrimonio propio, no puede significar otra cosa que "con- 
centración de poder", cuyo beneficio puede representar la elevación 
del nivel y volumen de las prestaciones y10 mejores costos de admi- 
nistración en las grandes ciudades. 

Sus principales desventajas son que es imposible para sólo tres institu- 
tos del seguro social proporcionar prestaciones del seguro social a más de 
90 millones de habitantes en un temtono nacional de 1,964,381,714.00 
Kn?. Debido a lo anterior están obligados los institutos del seguro social 
a reducir su circulo de sujetos de aseguramiento y aumentar el nivel de 
sus prestaciones de manera escalafonada, es decir mientras en tenitono 
de comunidades indígenas o d e s ,  donde se lucha por hacer llegar los 
beneficios de la Seguridad Social a través de sus prestaciones más ele- 
mentales o primarias como lo son los servicios de salud, en las grandes 
metrópolis como el Distrito Federal, Guadalajara o Monterrey entre, 
otras, se lucha por elevar el nivel de las prestaciones que se tiene para 
beneficio de los asegurados de esos territorios. 

Diversos regímenes de aseguramiento. 

Las modalidades para ser sujeto de aseguramiento en un sistema del 
seguro social en cada nación son diversos. Entre otros es importante el 
hablar de los regímenes de aseguramiento; éstos son en México el obli- 
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gatono y el de incorporación voluntaria. En el obligatorio se impone 
la obligación a los patrones de afiliar a sus trabajadores al seguro so- 
cial y el voluntario otorga la posibilidad a todos aquellos trabajadores 
independientes (como lo son los profesionistas y los trabajadores del 
campo) y a algunos subordinados (como los trabajadores domésticos) 
a dishtar  de las prestaciones que se otorgan en el seguro social, pero 
como su nombre lo indica, sólo de manera voluntaria.13 

A diferencia del sistema mexicano, en algunos países de Europa 
como Austria se cuentan con tres regimenes de aseguramiento: el 
obligatorio. en el cual se intenta englobar por imposición a la mayo- 
ría de la población y con el que cuentan todos los países europeos; el 
voluntario, que se destina a proporcionar la posibilidad del seguro a 
aquellos que por circunstancias no encuadran en el régimen obligato- 
rio, es decir a cubrir los huecos que pudieran existir en la red social; 
y el rigimen formal de asegurumiento, que se establece para evitar 
que por errores de cálculo de buena fe, queden derechohabientes sin 
la protección del seguro social.14 

La diferencia en los regimenes de aseguramiento se ve reflejada en 
su financiamiento, porque en México el seguro social está sostenido 
por la clase social más débil: los trabajadores (jornaleros, obreros, et- 
cétera). No se obliga a participar aunque sea de manera económica a 
la clase media integrada por los profesionistas y más aún a la clase 
económica más pudiente de nuestro país: los empresarios en su carác- 
ter de sujetos que cotizan y pueden ser derechohabientes del seguro 
social. Nuestra Ley del Seguro Social, rompe en este rubro con su ta- 
rea que le corresponde como parte del Derecho Social intentando con 
desigualdad jurídica lograr la igualdad social. Si bien es cierto, el se- 
guro social está hecho principalmente para los trabajadores, pero se 
vería fortificado no sólo financieramente, sino también en el aspecto 
cualitativo y cuantitativo de sus servicios. al extender el núcleo de 
aseguramiento obligatorio a la mayor parte de la población como en 
Austria, lo que ocasiona automáticamente el deber elevar el nivel de 
sus prestaciones, porque la clase media y alta, al tener la obligación 
de cotizar, exigen su derecho de recibir calidad. 

" Para arnplaar el terna se recomienda nrva CHRONIK Dalen und Fokien rur So;,iilen Un/¿llver~iche- 
runr in Oslerrrrch, Allgernerne Sorrolversrc/rerungsonnsIaII y RRODII.. Wolfgang und WINDISCII. Ciiaetz 
.S~~ziulrrchl in Grundzunen. oo c l .  - .  '" Iln cjernplo donde opera el rkglmen de aseguramiento tomifil prcicnia cuando una persona crrven- 
di? en6nciimeiilc lcncr obligaci6n de cotizar nl Segiiro Social. In tiace durante un ptrlodo proloiigado, ~ r i i ~  
tiendo a su hvor desde e l  momento de la primera coii,.ación l a  rclacion dc ascguramicnto 



Las ramas del seguro social: 

A manera de comparación de las ramas del seguro social nos per- 
mitimos tomar principalmente sólo uno de los miembros de la Unión 
Europea: Austria, a efecto de esclarecer detalladamente las diferencias 
y semejanzas existentes. 

Mientras que en Austria el seguro social se compone de las ramas del 
seguro de enfermedades, accidentes, pensiones y desempleo;I5 el seguro 
social mexicano cuenta con las ramas del seguro de riesgos de trabajo, 
enfermedades y maternidad, invalidez y vida, cesantía en edad avanzada, 
vejez y retiro y guarderías y prestaciones socia~es.'~ 

El seguro de enfermedad En esta rama del seguro ambas legislaciones 
tanto las europeas como la mexicana prevén como contingencia asegura- 
da a la enfermedad, la maternidad y la incapacidad laboral como conse- 
cuencia de una enfermedad no profesional. A esta rama del seguro es a 
la que mayor dedicación, esfuerza y medios económicos le dedican en 
cada país. En Austria, de una población total de 8,072,182 habitantes, al- 
rededor de 8 millones están disfrutando del seguro de enfermedades.I7 En 
el otro extremo se encuentra México con una población creciente de 
91,158,290 de habitantes y de los cuales sólo 48,813,217'~ se encuentran 
aseguradas, es decir sólo el 53%. 

En cuestión de las prestaciones es de resaltarse que en México se 
cuenta sólo con las prestaciones obligatorias, que se dividen en pecunia- 
rias y en especie. Al ser nuestra ley de carácter de aplicación estricta, 
sólo se tiene derecho a prestaciones claramente especificadas por la ley 
de la materia, no así en la legislación austriaca, donde se contemplan 
tanto prestaciones obligatorias como voluntarias, que pueden de igual 
forma ser en especie o en dinero.19 

Las prestaciones en especie son otorgadas en los dos paises de ma- 
nera similar (atención médica, hospitalaria y farmacéutica), sin olvidar 
la diferencia que existe entre el nivel del servicio de una a otra na- 
ción en función de su estatus económico. 

" Véase GRILLBERGER, Koi l rd,  Oslerreichisches Sozralreclir. Austria. 1998 
Para ampliar el tema consUltese Ruu MORENO. Gu!llermo. ,Vt,evo Derecho de lo Seprrdod Social, 

Méyco.  2001 
Datos contenidos en HAUPTVERBAND OES OSTLRRELCH~SCHEN SOLIALVERSICHERUNC.S~RAGER. DE d.se- 

r~rchrrche Suzrolversicherung in Zohlen. Wien 1999. 
Datos estadísticos oro~orcionadas Iior el INEG~ en el Mexican Bullebn ofSlollsl~ca1 Informolion. . . 

M6xica. 1999. p. 31 
l 9  Las prestaciotier del Seguro Social voluntarias son aquellas que las Instituciones de Seguridad So- 

cial otorgaii a sus derechohabientes de manera discrecional, como la atención de enfermerla a domicilio 
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[.as prestaciones en dinero otorgadas a los asegurados incapacitados 
para laborar a consecuencia de una enfermedad no profesional consti- 
tuyen en Austria el 60% fijo del último salario real, en tanto que en 
México. varia de una Institución de Seguridad Social a otra. (Por 
ejemplo en el iMSS al asegurado le corresponde el 60% de su salario 
base de cotización y en el ISSSTE este porcentaje del salario oscila en- 
lre el 50 y el 100% bajo determinadas circunstancias). 

En la rama de maternidad presentan particularidades los dos sistemas 
en confrontación: la legislación mexicana le concede a la madre trabaja- 
dora. una vez cubierto el requisito minimo de 30 semanas de cotización 
cii cl último año calendario. anteriores a la fecha de inicio del pago del 
subsidio (42 dias antes de la fecha probable del parto) y algunas otras 
formalidades (que el instituto certifique el einbarazo y establezca la fecha 
probable del alumbramiento) el pago del 10i3% de su salario base de co- 
ti7ación durante 42 dias antes y 42 después del parto (seis semanas antes 
y seis tlespuis), además de las prestaciones en especie. La legislación 
austriaca le concede "espléndidamente" en comparación con la legisla- 
ción mexicana. pero con la tendencia actual de reducir siempre más estas 

'O jugosas prestaciones: a sus madres trabajadoras durante 8 semanas antes 
y después del alumbramiento el 100% del salario promedio obtenido du- 
rante las últimas 1.3 seirianas inmediatamente anteriores al inicio del dis- 
liiite de las prestaciones pecuniarias. La red de Seguridad Social 
establece que subsecuentes a esas prestaciones estará cl subsidio pecunia- 
rio dc la carencia que será otorgado a uno de los padres (padre o madre 
indistintamente) hasta que el niño cumpla 18 meses y los siguientes seis 
ineses sólo cuando el padre o la madre que no haya estado en plazo de 
carencia acepte estarlo. El subsidio es igual para todos los padres y equi- 
\.ale a ATS 21.70 diarios." 

El seguro tle  accidente.^: Este seguro tiene como finalidad prote- 
3, 

g e r  de los riesgos de trabajo (accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales) a los asegurados y al misrno tiempo de liberar de la 
responsabilidad del siniestro a los patrones. 

18, 
1 ;i Icgi \ laci i i i i  ariic, dc l a  ultinia relorma de 1VV5. le oioreaha a las inadrci irahi$gadi~rar 2 

~ ~ i i ~ ~ ~ ~ ~ i i i ~ ~ d o i  de la prrstaci6ri econonilca de la  carci,cl;i tras el riaciniicnto dc i i i  l i i l r i  iridc- 
lpc8>diciiioiiciite dc \ i  c l  padre ~ s t a h a  dispuesto 0 rio a loovar Ii,s ultinios h riicii, dc carcni ia ) iiimhicri 
t i icr<>ii ;iiiiiiciiiiid,>> a tm\i.i dc csta rrforriia los p l u u s  de coti/.icion indispciisiihlci para iL.iier derechgi ii 

~.\ i<>i ihi idi<i 
i;i~iiiilii<i qiic C~LII\<IIL. con cl csiiihic corriL.iitc dcl 1 dc criero de 2002 a 0 508 i ch i l l ings  iiw1ri.i- 

Lm A :L ,u be, ;, % 1 1  02.; Ll N 
- i'ri,icgi.r cr i  c l  sclitido de c\it;u la piiiduccion d r  l o i  acc!Jentci ,r di. Iss cntcrrncdadc5 prolci ioni i~ 

Ic, \ r cu r c i r  ci daili, dr la manera mas ,Lisia posihlc 



130 GABR~ELA MENDIZÁBAL B E R M ~ D E Z  

En cuanto al núcleo asegurado encontramos marcadas diferencias: 
en México son sujetos de aseguramiento sólo los trabajadores activos 
y en Austria, aparte de éstos (trabajadores), son beneficiarios directos 
de las prestaciones otorgadas por ésta rama del seguro también los es- 
tudiantes desde la primaria y hasta la universidad y algunos miembros 
voluntarios de organizaciones de ayuda (socorristas, prestantes del 
servicio militar o servicio civil, etcétera). 

La consecuencia de un riesgo de trabajo trae aparejada la incapaci- 
dad laboral en diversas medidas y por último la muerte del trabajador 
o sujeto asegurado (en el caso de los estudiantes austriacos), conse- 
cuencias que son resarcidas mediante las prestaciones. 

Las prestaciones económicas se cubren a través del pago de pensio- 
nes, que en ambas naciones equivalen aproximadamente a los mismos 
porcentajes, con la salvedad de que en Austria son beneficiarios también 
los estudiantes, aunque no formen parte de la clase económicamente ac- 
tiva. Las pensiones por incapacidad laboral permanente, ya sea parcial o 
total son otorgadas a los beneficiarios en Austria directamente por el Ins- 
tituto del Seguro Social que le corresponda al beneficiario, no así en 
México donde después de la reforma a la ley efectuada en 1997, son 
pagadas a sus beneficiarios a través de una institución privada de se- 
guros elegida por el beneficiari~.~~ 

Y las prestaciones en especie aunque en un principio puedan pare- 
cer similares en virtud de que parten de la misma base presentan tam- 
bién diferencias: Las prestaciones en especie incluyen en México la 
atención médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, así como pró- 
tesis y aparatos de ortopedia y rehabilitación. A las prestaciones ante- 
riormente citadas que están englobadas en el rubro médico y 
excepcionalmente profesional, se incluyen en Europa generalmente 
(en la medida y calidad que permiten los criterios económicos recto- 
res de la política social de cada uno de los miembros de la Unión Eu- 
ropea), en las prestaciones médicas, la estancia en centros 
especializados de rehabilitación de la salud, con gastos totalmente pa- 
gados. Dentro de las prestaciones profesionales se oferta la readapta- 
ción a la vida económica activa, lo cual se logra a través de cursos de 
preparación para cambio de profesión, en caso de que la profesión 
que se venía ejerciendo hasta el momento del siniestro y como conse- 
cuencia de éste, no fuera posible ejercerla más, o en caso contrario se 
requiera de cierta preparación para continuar con su ejercicio. Y por 
último dentro del rubro de las prestaciones sociales se considera la re- 

23 Las particularidades de las pensiones serán analizadas en el punta siguiente 
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paración del daño para ingresar nuevamente al sujeto siniestrado al 
desarrollo de su vida lo más normal posible, esto a través de reacon- 
dicionamiento de casa, lugar de trabajo o asistencia de personal espe- 
cializado.'" 

El seguro de pensiones: La organización de la rama de pensiones ha 
sufrido cambios considerables en la última década del siglo pasado en la 
mayoría de los seguros sociales de casi todos los paises del mundo. 

Los problemas que orillan a las reformas legales de emergencia son 
variados. En Europa el aumento de la esperanza de vida, del nivel de 
la calidad de la alimentación, aunado al descenso de las tasas de na- 
talidad, ha ocasionado el envejecimiento de la población. El sistema de 
reparto mediante el cual se venían financiando como en México anterior- 
mente resulta ser ineficiente y obsoleto. La opción que presenta México 
en base al sistema de capitalización individual, exportado del sistema de 
pensiones chileno, con la reforma a la ley del Seguro Social en 1996. 
permite evitar la descapitalización de otras ramas del Seguro Social, pero 
acomete directamente contra el carácter de entes no lucrativos que te- 
nían encomendado las instituciones de Seguro Social, como herra- 
mientas del Derecho Social. 

En Austria el seguro de pensiones protege a los asegurados contra 
las contingencias de la edad, la disminución de las capacidades para 
laborar que no sean consecuencia de un riesgo de trabajo y la muerte, 
así como rehabilitación y algunas medidas de salud. En México el se- 
guro en cuestión está estructurado en dos ramas: la primera, la inva- 
lidez y vida cubre tanto la disminución de facultades laborales y la 
rama determinada vida es realmente un seguro cuya contingencia pro- 
tegida es la muerte del trabajador, dejando a sus beneficiarios el dis- 
frute de una pensión; y en la segunda rama las contingencias 
aseguradas son: primero la cesantía en edad avanzada, que sería pro- 
piamente un seguro de desempleo para asegurados miembros de la 
tercera edad, cuyos requisitos indispensables son precisamente: el 
quedar privado de su actividad laboral, el tener un número mínimo de 
1250 cotizaciones semanales al seguro social y tener la edad cumplida 
de 60 años. ~ l ' s eguro  para la vejez implica haber llegado a la edad 
de 65 años y tener 1250 semanas cotizadas. Y por último el Seguro 
del Retiro no es propiamente un seguro puesto que la contingencia 
asegurada depende del libre albedrío del trabajador y de los recursos 
acumulados en su subcuenta, por lo que no estará sujeto a cubrir los 



requisitos de la edad, ni del desempleo planteados en los dos seguros 
anteriores. Únicamente se debe tomar en cuenta que el monto del 
ahorro logrado durante la vida activa sea mayor en un 30% de lo que 
se establece para la pensión garantizada, así como para contratar un 
seguro de vida.2' 

Una de las principales diferencias entre los dos sistemas de pensio- 
nes radica en el cálculo del monto de las mismas. Mientras que en 
Austria consiste sencillamente en obtener el promedio de los 180 sa- 
larios mensuales más altos, obtenidos durante la vida activa del traba- 
jador divididos entre 2 1 0 . ~ ~  Al contrario, en México el monto de las 
pensiones se rigen en porcentajes según la contingencia asegurada, 
pero tomando como base el monto de la pensión que le corresponde- 
ría al asegurado por Invalidez. El asegurado tiene la posibilidad de 
elegir una compañía privada de seguros,27 con la cual suscribirá con- 
trato, para que le cubra su pensión durante el tiempo que la ley esta- 
blezca (en el caso de pensiones por orfandad) o a lo largo de su vida 
cuando legalmente tenga derecho a ello. Para la suscripción del con- 
trato, el Instituto del Seguro Social establecerá y entregará a la com- 
pañía privada de seguros el monto constitutivo que es la cantidad 
necesaria para que el asegurado tenga derecho a una pensión o renta 
vitalicia, cuyo monto dependerá de lo que se hubiese logrado ahorrar 
y capitalizar el asegurado.28 

El monto de las pensiones depende claramente del monto acumulado 
en las tres subcuentas de la cuenta personal del trabajador, es decir entre 
más cotizaciones y ahorro personal sean acumulados, mayor será la pen- 
sión, dependiente también del porcentaje que la AFORE establezca por 
gastos de administración, así como la tasa de interés que ofrezca. 

El caso italiano. El sistema de pensiones italiano se reformó el 8 
de agosto de 1995, las principales novedades que introdujeron a su 
sistema fueron las siguientes.29 

El sistema de cálculo de las pensiones del anterior sistema retribu- 
tivo se cambiará tras un periodo de coexistencia con el nuevo sistema 
retributivo. 

~- 

" RUK MORENO, Guillermo. Nuevo Derecho de 10 Seguridad Social. opcrt. p. 643. 
26 Art. 236 de la Ley General del Seguro Social -Allgerneines Soriaiversichenrngsgesetz (Austria). 
" Art. 120 LSS. '' Ruir  MORENO, Guillemo. Nuevo Derecho de lo Sepirrdad Socral. opcii. p. 613. El monto consti- 

tutivo resulta de la cantidad calculada por el Instituto del Seguro Social para el pago de una renta vita- 
licia para el asegurado, suma que se compone del monto ahorrado par el trabqador durante su vida 
acttva y el resto sera otorgada directamente por el Instituto del Seguro Social a la compaliia privada de 
seguros. '' Elementi di Dirrtto di /moro e legrslazione sociiile. Guide per esami e pubblici concorsi. Edirionl 
Giuriche Simone. Napoli, Italia, 2001. p. 184 
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Edadpensionuble. El requisito se torna flexible en cuanto a que el 
trabajador podrá decidir libremente la edad de jubilación entre los 57 
y 65 años, siempre y cuando tenga cuando menos 5 años de cotiza- 
ción en los últimos 20. 

Pensicin de vejez: Desaparecerá a partir del 2009 

Una particularidad que presenta el seguro de pensiones austriaco y 
cuya implementación es absolutamente necesaria en el sistema mexi- 
cano es la transferencia de pensiones llamada: ~Vanderversicherung, 
seguro ambulante, mediante el cual no se pierden las cotizaciones que 
un trabajador realiza en diversos institutos del seguro social. sino que 
son tomados en cuenta al momento de calcular tanto el monto de su 
pensión. como el de tiempo de cotización y aseguramiento. De igual 
forma las pensiones austriacas conceden mediante una legislación par- 
ticular para el efecto, la posibilidad de transferir el disfrute de sus 
pensiones al extranjero, cuando el jubilado así lo decida? 

El seguro de desempleo: Es una rama de seguro que no se tiene 
implementada en México. Al contrario eri Austria y en Alemania está 
conformada por el 6% de la cotización tripartita al seguro social." 
Las prestaciones que en esta rama se otorgan son actualización profe- 
sional y colocación. consistente en colocar al trabajador al alcance de 
las fuentes de trabajo, promoverlo y apoyarlo a través de una red or- 
ganizada que le permita llegar hasta el puesto de trabajo; las presta- 
ciones pecuniarias consisten en subsidio de desempleo. el cual es una 
especie de salario al cual el trabajador tiene derecho después de seis 
meses cotizados en el último año calendario y siempre y cuando con- 
tribuya activamente a lograr un nuevo empleo mediante su asistencia 
a cursos. a entrevistas de trabajo, etcétera. Una vez concluido el pe- 
riodo de pago del subsidio o al no tener derecho a éste, se tiene de- 
recho al subsidio de ayuda de emergencia (cuando el trabajador 
desempleado, no tiene ninguna otra entrada económica posible), pres- 
taciones econón~icas de la rama de las pensiones, subsidio para el me- 
joramiento de la preparación profesional y algo novedoso es la prima 
de solidaridad, la cual es un subsidio que se le proporciona a empleados 
que se encuentren en el supuesto de que su patrón en contribución con la 
politica de frenar el desempleo. les reduce horas de trabajo para poder 

4,s IPam ampliar c l  t~.rna ~«iisúiteie S i i r e c i i $ x .  .\Leeri,ri>:en in drr /'umiot>si~rrsicherunp (21 09 001. 
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emplear desempleados, obviamente su salario se reduciría, pero el se- 
guro social a través de esta rama otorga un subsidio para apoyarlos, 
que si bien no corresponde al 100% de la reducción de su salario, es 
una cantidad mensual fija que ayuda a amortizar la etapa de transi- 
ción. 

El seguro de guarderías y prestaciones sociales: Esta rama del se- 
guro no se tiene implementada en Europa en general, debido a que 
las prestaciones que enseguida se señalarán son prestadas por otros 
organismos del Estado, es decir forman parte de la red social de cada 
país pero no entran en el marco de las tareas del seguro social. Por 
ejemplo en Austria, en donde en caso de necesidad para las madres 
trabajadoras de cuidado para sus hijos durante su horario de trabajo, 
el Estado austriaco ha ideado diversas soluciones mediante la imple- 
mentación de figuras como la "Madre de día" la cual consiste en la 
preparación en cursos para madres que desean como empleo cuidar en 
sus hogares otros pequeños aparte de sus hijos los cuales en total no 
deben sobrepasar el número de cinco. El Estado cofinancía directa- 
mente con los padres trabajadores esta modalidad, que tiene la ventaja 
de dejar al libre albedrío de la madre el escoger una Madre de Día 
para su hijo que se adapte a sus necesidades de horario, de tendencias 
de educación y alimentación y de su ubicación, horarios de los niños, 
en fin todo lo que incluye el cuidado de un niño. 

En México el seguro social responde a la necesidad de las madres 
trabajadoras. Pero de los padres, sólo responde en el caso de viudez 
o que en el divorcio hayan obtenido la patria potestad de sus hijos, 
instaurando CENDIS (Centros de Desarrollo Infantil) en donde los ni- 
ños son acogidos desde la edad de 40 días de nacidos, misma fecha 
en que la madre debe volver a su vida laboral y hasta los seis años de 
edad, cuando los pequeños ingresan a la primaria. A pesar de que legal- 
mente se establece que el apoyo a las madres trabajadoras será durante su 
jornada de trabajo, esto no corresponde a la realidad, puesto que común- 
mente las llamadas guarderías tienen abierto sus recintos en horarios ngi- 
dos, sin importar el horario de trabajo de los padres. Este servicio es 
totalmente financiado por el patrón el cual cotizará a ésta rama del se- 
guro el 1% del salario base de cotización de cada trabajador. inde- 
pendientemente de si es hombre o mujer, su edad o número de hijos 
o existe alguna guardería de la cual puedan hacer uso.32 

32 Desafortunadamente en poblados rurales en donde no se ha instimido el servicio de guarderlas por 
parte tanto del IMSS como del ISSSTE, los patrones cotizan de la misma forma por sus trabajadores, que 
aquellos, que en las grandes ciudades si gozan de este servicio. 
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Con las prestaciones sociales el seguro social cobra su carácter in- 
tegral, ya que éstas salen del mbro para e1 que fue concebido el se- 
guro social, como prestaciones para los trabajadores y sus 
beneficiarios y se otorgan servicios a la población en general. Es una 
mezcla de seguro social con asistencia social. Se trata de la rama del 
seguro social cuya tendencia es aumentar la Seguridad Social del 
país, con prestaciones como la de tiendas de autoservicio cuyos pte- 
cios están por debajo de los establecidos en tiendas privadas, farma- 
cias, centros vacacionales, centros de preparación técnica y de 
información, que otorgan sus servicios a la población en general. 

Siruacicin actual de la Seguridad Social en Europa y México: 

1.a Seguridad Social en Europa conserva hasta la actualidad carac- 
terísticas prevalecientes semejantes como lo es el tener el nivel de de- 
sarrollo más alto de Seguridad Social en el mundo, que prevalece 
independientemente de las diferencias existentes entre los miembros 
de la Unión Europea tales como las diversas fotmas de gobierno, las 
políticas económicas que emplean o más aún el desarrollo industrial. 

En los países que conforman la Unión Europea, la Seguridad Social 
absorbe entre el 25 el 30% del PNB, y representa entre 113 y 112 de Y .  los costos laborales. ' Mientras que en Europa la tarea principal de la 
Seguridad Social es la de mantener el nivel que actualmente tiene, en 
Idatinoamérica es el elevarlo, el de incluir prestaciones que aún no se 
tienen contempladas como lo es el caso del seguro de desempleo. 

La tendencia en Europa es la de reducir las prestaciones a conse- 
cuencia de la presión que Bruselas ha impuesto al presupuesto nacio- 
nal de cada uno de los integrantes de la Unión. Y tanto en Europa 
como en México el principal problema es el de financiamiento, por lo 
que en los siguientes puntos se analizarán algunos de los más sobre- 
salientes que presenta la problemática actual, incluyendo el primero: 
el del financiamiento. 

Financiamienfo de los seguros sociales. De igual forma los seguros 
sociales en Europa y en México son financiados mediante contribu- 
ciones tripartitas (obrero-patrón-Estado) que son administradas a tra- 
vés de institutos con financiamiento autónomo, el cual pese a las 
contribuciones que el Estado puede o debe hacer, no interfiere con su 
autonomía. 

- -  -- ~ 
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El financiamiento del seguro social es llevado a cabo principalmen- 
te a través del sistema de reparto. Es sólo en México, donde tras la 
reforma de 1997 a la Ley del Seguro Social, el sistema de pensiones 
cambia su financiamiento por uno privatizado. 

Como resultado de la presión al presupuesto nacional que Bruselas ha 
impuesto a cada uno de los países miembros de la Unión Europea (esto 
representado a través de sus "paquetes de ahorro"), existe en Europa la 
tendencia de reducir los costos de los Seguros Sociales. 

Esta reducción de costos se ve realizada, ya sea a través del adel- 
gazamiento del círculo de sujetos con derecho a aseguramiento o a 
través de la reducción de las prestaciones. Ambas posibilidades tienen 
como consecuencia, que tanto algunos derechohabientes como algunas 
prestaciones salen del rubro de los seguros sociales para caer en la 
red social. 

En el lado opuesto se encuentran los Seguros Sociales de los países 
latinoamericanos cuya red social no puede ser tan amplia como en 
Europa por lo cual se ven obligados a proteger a personas y otorgar 
prestaciones que de ninguna otra forma obtendrían esta protección a 
través del seguro social. 

En México se ha intentado a través de diversas medidas vencer la si- 
tuación de emergencia del financiamiento del seguro social. Una de esas 
medidas consistió en la pnvatización del sistema del seguro de pensiones, 
así como de algunas prestaciones del seguro de riesgos de trabajo. A pe- 
sar de que hoy en día el sistema de seguro de pensiones todavía es en 
parte financiado por el Estado, se espera que se puedan obtener resulta- 
dos similares a los que en Chile tras 20 años de introducción de este 
sistema han obtenido.34 

Para sanear la rama del seguro de enfermedades y maternidad, sólo 
se puede tomar en cuenta la reducción de los costos, ya que la otra 
alternativa que consiste en el aumento de las cotizaciones, dados los 
sueldos miserables de la mayoría de los trabajadores mexicanos, no es 
de contemplarse. Una posible medida para reducir los costos sería lo- 
grar que el estado financiara parte de los costos para la medicina pre- 
ventiva que sostiene la actual rama del seguro de enfermedades y 
maternidad, por ejemplo en cuestión de las vacunas. Las vacunas 
obligatorias son aplicadas sin costo alguno por los institutos del Segu- 
ro Social y no sólo para sus derechohabientes, sino para la población 
en general. 
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El problema actual en los seguros sociales europeos es como ya sc 
mencionó el financiamiento. Y principalmente el seguro de pensiones y 
en el de enfermedades. Para asegurar el sistema de salud en Europa al 
igual que en México se deben sanear las cajas que prestan los seguros de 
ciifcrmcdades y las de pensiones. Por ejemplo en Austria mientras en la 
rama del seguro de enfermedades los costos de los medicamentos au- 
nicntan de 12 a 15% anualmente. las coti~aciones a esta rama del se- 
guro aumentan solo aproximadamente el 3% anual (porque están 
determinadas por el aumento salarial)." 

Posibles soluciones. es decir estrategias de saneamiento, serían cn- 
tre otras un aumento moderado de las cotizaciones en Europa, porque 
en México por las razones antes mencioriadas éste resultaría inaplica- 
ble. Otra posible solución que serviría para sanear los seyiros de enferme- 
dades cs transmitir a la administración cle este seguro parte de los 
impuestos de artículos que infieren de manera determinante en la salud. 
como por ejemplo el alcohol o el tabaco que son sustancias quc produ- 
cen enfermedades; esto significa que una parte de los impuestos de éstos 
productos serían canalizados directamente al sistema del seguro social y 
por ultimo otra posibilidad es la reducción de los impuestos a los me- 
dicamentos. 

El seguro de pensiones. Uno de los puntos medulares y más sensi- 
bles de cada régimen del seguro social es el de las pensiones. En Eu- 
ropa el peso de la previsión de la generación de jubilados actual: es 
soportado por la actual generación de asegurados. Es decir opera el 
principio del equilibrio generacional. Bajo este principio existen Institutos 
como el de aseguramiento para los mineros austriacos, que están predes- 
tinados a desaparecer o a fusionarse con algún otro, debido al bajo nú- 
mero de asegurados en comparación con la tasa de pensionados:' Este 
constituye uno de los principales problemas característicos que enfrenta la 
Seguridad Social en Europa, es decir el avance científico en el rubro mé- 
dico, la elevación del nivel de vida por cucstiones económicas y sociales 
y el mejoramiento de la alimentación, han traído como consecuencia in- 
mediata el aumento de la longevidad, lo que acarrea un número siempre 
creciente de jubilados que tendrán derecho a recibir pensiones por lapsos 
mayores de tiempo. Por otro lado existe la tendencia notoria de reducción 
de las tasas de natalidad, con lo que se tienen los dos elementos que 
originan el problema financiero de los seguros europeos. 

i< Bundrspressrdiensi Suziulr Sicheriieir rn Usterreicli. 211011 
16 En 19YY. srfUn datos proporctonados por el propio Insiiliito de Asegurainlentu piirii Mineros Austria- 

coi .  Te tciiiaii rcgibtrados 36.691 ascguradob de los cuales 9.10H son lnibqiidurer activos ) 21.705 so11 wi i~  
sion~hub L\( K \ I I H ~ I ~ I : N < ~ S , ~ N S T * L ~  UIL OSI+ .KI~E~CHISCHEU U E R G I I * I I \  Ahtuell Nr  2199. G r u .  Austria 
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En México con la reforma al sistema de pensiones se intentó im- 
plementar el sistema de pensiones chileno, cuyo financiamiento se 
compone al igual que el sistema h~landés,~ '  de la contribución tripar- 
tita, sólo que en Holanda la aportación estatal es más alta, el ahorro 
individual del trabajador no se da de manera voluntaria sino sujeto a 
cotización y el sector empresarial debe ofrecer un fondo para admi- 
nistrar la indemnización de los trabajadores a través de las rentas 
mensuales vitalicias. 

Publicidad insuficiente. Un factor que facilita y aumenta el desarro- 
llo de la Seguridad Social en Europa en general y para el cual casi no 
se implementan acciones en México y el resto de Latinoamérica, es el 
de la publicidad. En la Unión Europea se da vital importancia a la 
opinión que los asegurados puedan tener respecto a sus servicios de 
Seguridad Social y principalmente a los que son otorgados por el se- 
guro social. Los parámetros para fijar políticas de acción en cuanto a 
elevación o ampliación del nivel de las prestaciones no es sólo enfo- 
cado a las necesidades que los profesionistas puedan tener al respecto, 
sino a encuestas populares que realizan constantemente instituciones 
especializadas en aplicación de encuestas. Por ejemplo en Austria es- 
tas son tanto la Asociación General de los Institutos de Se uro Social 

3F austriacos como el Instituto de Investigación de Mercado. En Méxi- 
co como resultado de investi aciones de campo efectuadas para la 

Y9 elaboración de tesis de grado, se encontró que de la muestra con- 
sultada sólo el 10% tenía conocimientos verdaderos de lo que es la 
Seguridad Social; el 38% de los encuestados piensan que las presta- 
ciones del seguro social se reducen a las de enfermedades y matemi- 
dad; 38% desconocen cuáles son las prestaciones o servicios que 
brinda el seguro social y sólo un 24% reconocen otras prestaciones. 
Uno de los principales retos a vencer en nuestro país es la ignorancia. 

La posibilidad de escoger médico o la opción del médico impuesto. 
Como ya se ha mencionado la diferencia principal entre los sistemas 
de Seguridad Social europeo y el mexicano radica en sus prestacio- 
nes. En Austria y Alemania las correspondientes ramas del seguro so- 
cial de enfermedades dejan al libre albedrío de sus derechohabientes 

LOPU PERU. Jorye. Un cofecilo para el ocoso. Expansión. Agosto 2001, Núm. 822. Mbxico. 
Haupnierband des Osterreichischen Smrolverricherungsirdger: Berrrogsrecitliche und lerrrungsre- 

chrlrche Werre in der Sozialversicherung, 1999, Wien. Austria. '' Consultar tesis de grado MENDIZABAI BE~MBu. Gabriela "lntcmacionalizaci6n de la Seguridad 
Social Mexicana" UN*. Facultad de Derecho. Mexico. 1994. y M ~ r n i z . 4 ~ ~ ~  DE S n n ~ ~ s s ~ n ,  Gabriela. 
Sorrolversicherung in Osrerreich und México Slrukiunergleich. Universitxt WWi. Rechtswirsenschafili- 
chen Fakultat Austria 2000 
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consultar el médico de su elecci~n, '~ en el momento que ellos lo de- 
cidan. La confianza del paciente en su médico es sin duda una base 
para su tratamiento y restablecimiento de su salud. En la última en- 
cuesta elaborada en 1997 por el IFES und Fessel-GFK (Instituto de In- 
vestigación) por encomienda de la Asociación de Institutos del Seguro 
Social austriacos, se llegaron a algunos resultados asombrantes: A la 
pregunta ¿Cómo encuentra usted el servicio médico en Austria? el 
88% de los encuestados le dieron la nota más alta, mientras que en 
México en el año 2000 a la misma pregunta el 57% manifestó estar 
en total desacuerdo con el servicio y en especial con el médico que 
se les a ~ i g n ó . ~ '  

P r e s t a c i o n e s  insuj ic ientes .  Otro de los principales problemas que 
presenta la Seguridad Social mexicana es la insuficiencia en las pres- 
taciones. El caso más patético se ve reflejado en el servicio médico. 
Mientras que en Austria a través de su sistema de seguro social el 
99.9%" de su población dismita de las prestaciones de índole médica, en 
México sólo el ~ 3 % ~ ~  de sus habitantes tiene derecho a las prestaciones 
que éste otorga, siendo indispensable cubrir este servicio a través de 
la beneficencia pública y la asistencia social. 

Otro de los factores importantes a resaltar es el de la diferencia 
cualitativa y cuantitativa de las prestaciones del seguro social existen- 
te entre las zonas urbanas como el Distrito Federal, Guadalajara o 
Monterrey y las comunidades rurales, donde los servicios se limitan a 
aquellos que pueden ser otorgados por una Unidad de Medicina Fa- 
miliar: que haciendo honor a su nombre muchas veces son unimem- 
bres, es decir un sólo médico se encarga de "satisfacer" las 
necesidades médicas de una población,45 en cuanto a medicina pre- 
ventiva y curativa y servicio farmacéutico, y en lo que toca a la aten- 
ción hospitalaria y quirúrgica, el derechohabiente se ve en la 
necesidad de trasladarse a la ciudad más cercana para recibir dichos 
servicios. 

4,) En Austrla cl Seguro Social permite a sus derrchohablentes consultar tanto médicos generales 
coniu especialistas en cualqu~cr irea de la medicina. inclusive de medicina alternaliva (sirmpre y cuando 
estC reconocida por la AsociaciOn mcdica) a drcisiOn de los niismos derechohahtentes. 

Vease tioupmerbrind des dsrerreichrsclien So;roivcnrciie~irng~lrdgee. Beirrogrrechriiche snd irrs- 
rrrngsrechrliche Werre in der Sorrulversrcheru~g. 1999, Wicn Aiistria y MENUIZABAI. DI: STCILESSFR. Cia- 
hrtela. Soziolversicherung rn Osierrelch irnd ,Llirico Srruklurvergrierch Ilnivcrsatat Wlen 
R~chtsw~szcnschafll~chen Fakullai. AurVia 2000 " Consúltere Iittp:iiwww.sozvers.ai 

4 1  Mewcan Builerrn o/Sf<ilrslrcol It<ormoliol. LNEGl México 1999. p 31 
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45 Las Unidades dc Medicina Familiar brindan atencion f$~~u¡ id iva  aproximadamen!e al 85% del vo- 

lumen de la d:manda de servicio médico res:uerida por la pahlacióii derechohabiente. ldem. 



Derecho de la Seguridad Social Internacional. La actual coordina- 
ción existente de las legislaciones en todas las áreas del Derecho y en 
específico en materia de Seguridad Social en Europa no es nada nue- 
vo. Organismos internacionales como la AISS, la ONU, el CIESS o la 
orss trabajan permanentemente en aumentar los servicios de Seguri- 
dad Social y la calidad de los mismos, en paises cuyos regímenes 
cuentan con una estructura establecida y en expandirlos hacia aquellas 
naciones donde aún no se tienen estructurados o su situación es pre- 
caria. 

El cambio incesante del mundo que trae aparejado el desarrollo de 
la tecnología reduce las fronteras de las naciones, esto conduce a que la 
población activa del mundo se encuentre en constante movimiento, 
debido a la búsqueda de mejores oportunidades de trabajo, a la gue- 
rra, a la pobreza o problemas raciales, religiosos o políticos. Esto ha 
permitido y al mismo tiempo ha obligado al Derecho de la Seguridad 
Social a internacionalizarse, su tendencia actual es de expansión, es la de 
equilibrar su nivel no sólo en ~ u r o ~ a ~ ~  sino en el mundo en general. 

La Unión Europea es de alguna forma nuestro modelo a seguir por 
el modelo neoliberal económico que persigue lo que trae aparejado un 
marcado acento de libertad entre sus habitantes, por otro lado tiene el 
nivel más alto de Seguridad Social, sus redes sociales están integradas de 
forma que sin dejar el mayor peso a cargo de los seguros sociales logran 
funcionar equilibradamente. Esta combinación que pareciera a simple 
vista tan sencilla resulta casi inalcanzable no sólo para México, sino 
para el resto de los países latinoamericanos, donde el modelo neolibe- 
ral ha enriquecido a sólo unos cuantos ocasionando hoyos cada vez 
mas grandes en la red social que nuestros seguros sociales tienen la 
obligación de remendar. 

~ 

46 En Europa mediante conventos de Seguridad Social ratificados par todas los miembros de la Union 
Europea. se otorgan todas las prestaciones de la rama del seguro de enfermedades a los derechohab~enter 
de un país en cualquiera ama de las paises signatarios. La acci6n se denomin6 "Tu seguro social le pro- 
tege tambien en vacaciones". HAWTVERealuD DES OSTERREICH~SCHLN SOLIALVFRS:CHERWGSTMGER ~n SO- 
r;ole S;cherheir. 718. Wien. Auslrra. Agoslo 1998. 
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